
yw ii.
i

AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.

-)DE

, JUZGADO INSTRUCTOR DE .......................... _
B r'
', SE INICIA EL EXPEDIENTE EL (^L DE .........DE 19^-Z

FALLADO EL........DE.... -..........._.... DE 19
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ÜS^DE ARAGON



.AUDITORIA DE GUERRA
DE LA

5? REGION MILITAR Tengo el honor de remitir 

a V. testimonio deduoido do 

la causa anotada al margen a 

los efectos que procedan.

Dios guarde a V. muchos

años .

Zaragoza
de 19.^

Eí AUDITOR,

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS DE
knp. LA REim OE US TINTAS

Sa? GOBIERNO 
ARAGON



C. 6,587,127
3

DILIGEN'CIA En este día se ha recibido la antertor comunicación con «1 
iestimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,.....
novecientos cuarenta y...

..de..! __ de mil

PROVIDENCIA ..de.....

S.S.

e...

_ de milHuesca, . ....
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-6^^í^í^,.«:<:3(gj,._
número contra ____

a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.______________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO
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nsabilidad política de Alí.oflso. Garrota.Purrpy.,

O
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‘Jisfro Central Responsables 
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
. DÉ

Expte. n.o/ií^'^ de la Audiencia 

y ^6 del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha yen virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con-I 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

. Dios guarde a V.. 1. muchos años, 
flz/éíl/j’ííí/íde /UtíkfXí? de 1943

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

GOBIERNO 
DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

'responsabilidades POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n,o/W de la Audiencia
Para su conocimiento, demás efec

tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictadodel Juzgado

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8 ° de 
ja LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio. Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a muchos años.
de 194J

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
;^:DE ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

ecrefario del Juzgado Instructor de

olíticas de la Audiencia

ecaído el to que dice así:

DOY FE: Que en el expedien^de ^es[^nsabílída 
y y ^^el Juzgado, seguido a 
vecino

vniíiyv <0 de mil novecíentos Cuarenta y Ua?«-íIí, 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra .2. .Or.uO v- .r? ;" . -’AIT Oy,
apareciendo del mismo r , hl'.o

tS-v; de U : rd / d..

id
- r -lo, 

);’d; .O Jró
‘ i •X'iO 
do y 04>

US

po íuo; -.¡Ai:.

n .'do iIon fti X. d ifX;;

RESULTANDO: que reclamados a'los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto deja Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que O tiene bienes-i-,?;;.,:!»* 
t-d J i' i;. .:OÍV<-\.aC1«..

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra •lt0n*3O .-..rr*;;». . -.r. Cy,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco dias sin interponer recurso, notífiquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con-, 
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Cívíl y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excm'o. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de 'Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Provincial de

Lo acordó y firma el Sr. D. . ; r'.noiílQO ' (Mi juez
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy Se.^ p- a *i<. J

■’-.rlty íl'- )Gy ru»
Instructor de 
íl C di *

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

cumpliendo con lo en el auto inserto 'mandado y a fin de remitir 
expido el presente

• testíraorilo que fjrmo con el V.o B.o .del Sr. Juez en,
- de mil novecíentos cuarenta y

■ El
V.® B.° 

Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARACOI

po- .XllO á i' ü ■



D.5.261.011

Diligencia,- Doy cuenta a la Sala del anterior testimonio de auto 
de sobreseimienla Huescadoce * Julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. Certifico.

Providencia.- |
S.S. I

Pintado |

Pino • f 
$ 

de Castro J
assssBsa9s3ssss»s=

Huesca doce de Julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.

bDada cuenta;Afinase a su rollo acúsese recibo 
al Juzgado remitente y regístrese en el libro correspon
diente.

Lq acordaron losS Srs. del margen yrfíftrica el
Sr. Presidente de que certifico.

Diligencia.- Con la misma fechase cumple lo anteriormente acordado.
certifico.

XiS^GOBIERNO
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cuite*d üc copid h'cfif I
anterior, por lectura luiv
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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades políticas

PRESIDENCIA

1 HUESCA

w

Expadlant* núm

Por estimarse es cíe !a competencia de este 

Tribunal^ remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a CídTX'A.'ta

..................

Para ^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 19S9 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación cí^e se 

acompaña, me acusará recibo.

I

ir- GOBIERNO 
;¿^DE ARAGON



IJOH ¿UFASlf OALK OfA^DMGtílAGNlt» Sargento del Regimiento de ^nf^nterla de 
velledolld 20, Seoreterio nombrado pehe loe trerntleo de e^ecvclon de 
le eenteneU recalce en la eeune *** X24ó*?9 Inatrulde por e3. pi-eeoólmien
to aunBi’íalmo de urgencia eontrs áLFOJitiC OAiiKISTA- PUftOV y ae o oye o cuase 
ee *^uot el ^soenlel pare el cumplimiento de sentencie de levulnte *^gión 
'*1llter el Ge n* tan do Infantería DOM PSDRO mAHTN BLAttOO:

I

OiiíT^tTOÜ: t.uo « loe folloB q i» ae rtílceron óbrenlas fcotunc’nnes Jodl* 
oielea cue aogvldemonte ee trenecrlben lee euelea dicen eOl :

>*1 í^í* 7 v«lto- obre tien'oncla.- hn le Plaza de -^rncroí» e cuatro de 
‘^ullo de 1.94<^« heunldo el ^ooaejo de Guerra perra neni e uno par» Wer 
y í*»)l€r la o» use ü * 124d*29 que ñor pÍ procedimiento sumar” t* mo de ur- 
gancle ae ha seguido contxmi el prooeBado.ALHJ*i:>0 QAftdSTA PURROY mevor de 
edad penal "y o 'jea derwa a 1 romatonolaa constan en el preser ve sai» ríe, 
t'ade cuento lo lofíButo» por el ur. üüoreterlo Oídos los 1nx''ormes eel 
-misterio Placel do la Üerenas y les iwnifesteo’ cnee del proceseóo tt e- 

aeotr sn el e t o de le víate y KÍÍ»OL£aHIX>í Heobos probad oa y aá «e df- 
OH r“ cao de £6 años de »dad»3oitero,
natural v 'vdft!n¿ ¿e’^Ibet;^. láA^eca ) hijo de *oso y do -'te ríe /íSe aüW- 
■oedentes Ixqulerdlaiae piró li3 filie oí on al croúiólrso el Alfem^aabo se 
Oi^uontraba en su nueblo trabajando, poniéndose de perte denlos revoiu- 
eíonerloe, efeotvendo Tolunterismonte guBrtílae ernwdo, tomo parM en 
un» Tis?n'i estaeIon anarqnalete en la que ae redi» la oaboz abe bon t^ren- 
olsoo .Monoael, Diputado de la GRUA, marchó » •ennrlte el asaltoCuar
tel de le '^uerdla Givll, p«ro al oír Ir-a primero» dlcparce cobro miedo y 
marohi » au pueblo* pera le nao en el camino la plst.*ol» q ua le hablan cedo, 
A partir de éste momento condené la violencia roje, úo uno es nov^ombre 
de 1,936 llamaron su quinta lnocrrororx3oae en h^rbeatro, •laudo destlnfldo 
al aetallon 27 de Obree y í^ortlflo»clones donde oerreneo’é hasíe la retí— 
rada-de ^a^aluño, ais maréhó a ¿rancia desde donde regresó e -'ans ri» por 
■^rún.- COii®TI>KiUiif»Oi rus Icü relee’onee hechos conetltuyen uc ¿alitoue 
evotlllo e 1» rebellón previcte y nenade en e3 «rt*culo 2^0 del G caigo 
de *‘*3t1c^» ^‘llltar, del qu» epereoe. rosnobfcelle por eieowlon me-'eriel^ • 
r dtreot» el prooeeedo AlConoo 'Arrota Purx*oy, e 1n cue se» do erreo’ar 
en el presento oeco olrcunatere los meelfl cotí vj t de loroBM^cebil Idad,- 
GvÍlKSKAHDO; i.ue todo reepeafloble cr’mine Ime-p' o leer r»nibíer oivlmeo-' 
te, et< bien en el presante caso no procede dcV'rminar lo» resnnnsobllld»* 
d*’a nivele» y sl hooar la oxnreGS reBerv^a que proviene 3» ley «e 9 o»' 
"flbrero d.« 1,939,- vIS'íOS los ortiouloa citados, 171i?174, vn*, o91 y6ó7 
del *od*go de «iustlolo ‘multar» 77 y 47 á*íl nenol común, decreto ob 
y Orden Girculer de lo Prealdenol» ¿al Gobierno de 2o de enero ultimo 
íjuvas nfir-^s son ter’dae en cuanta el dlctor eat» sentencie, y Me-os 
preceptos de gandío» 1 aoltcadén« aX consejo por ÜWíTzáTIMt' FÁXLA’ ^ue aeb 
condenar y oonden» el prooeaed© e la ks-.s de

.4aÚ& 7 ÜN DIA DR KBU- UblC/i JiixÑ’CH, con les accfcsrrlas de Busnenaipn 
dtftearcergo y dareono del evtfrogi o durante al tierno e le condena, 
co'rn autor del delito antas tipificado, eirvien-iple de abono to<^o el 
tiempo de orloíon oraventlv» sufrida, i’n cuento a la p reaponsabíl 1c odes 
olvllea aa haca la expresa reserva que prevlana la Lay de 9 de l'ebrero 
da 1,979« Ao1 por étta nuestra sen-ancle lo pronunclamoa yflrmo"’©».- 
Juen Gallert,- *íuaD m, PCnce.- *5eBÚs Arana a,-'-arla no Asoot.-Xlaglbla, 
Todos robrlcados,-
Aft 24 Obra secreto dal ^Imo ¿r. ^*ud Itor da Guerra daaata haglon da fecha 
12 de 'iullo de 1,94<^, por al cual atruebo la anterior aentancl» que ña- 
clare firma y ejecutoria,-

Y par» que consta y a afa^toa de su remisión
axt’ando eí presante que ^Mierda con, su or’r<nal si qus me rémito da 
orden y visado poir arsgea auqv dejáoste de mil novacientoe coa

r anta y uno^j ba^ 7/ c
* ARAGON



i i<* d3 fsll ihwe XtfOAott oufír ntí»
Ja.<ií'5j6

'-uÁrco.))
»í-aMW<-í <1-,. •?: om -. : BE ‘ *

JpfTCl zO 
píiySTíA J. Inícl^Miíj

A - orejan <i*9iX ^>o»i sdt
■ sü’^íIÍ^S&.íÍÍí;. .,1v CA .í^;;c 4r* SfefetfapS*:^, H£«h<>aO«

. t LÜ. 1:^ vea -,si« ^Uu loa
axx-tt ío tJi .1*^1^,io Üi Xía 

;Sx «en Í>;VX *1 i /i iitf lis (J4.
iAziior-íftífitísít^- 1:1 r-/i<-ti->n lj;vea-í«;^o 
íw?í.- Xiut:i4' di au ibi.UBlaa'^o iu» ao^Uro»
«A !*>** Oj.i'.^’tAiaoa do^«g«$hM»

- si * x*¿44*?;iíík6<s- L’.att^d©,-Juoa
j54¿i*'-*^: ?-í x'v j ..-cr pí’tjvrü^íi 3tí)ri,(#íf’lárfiílo« 

. •*»j_X'Í^e 4^» '-tt«tX*:fL» 40*? ío

-.É'U jij jt-*

« llbr'íi orí»*-» ui anii^tíí aX
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Expediente núm..
5------------- --------- ----------------«9 •

C

■ fe ' 
^2 * *
o oí-r »-•

«9 •
C

■ fe '

o oí-r »-•

En méritos uel espediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas ^e procedaix, 
contra
de esa vecindad, sírvaseV- practicar con toda ur^ncia 
las siéuientes DILIGENCIAS;

■ZS
a»

O

a 
- *4

*-í •«?

a
1 ** 

"ÍJ

•w
■* ■

*«
- «c? ' • 

■í

. s 
.4

-s
á. a»
<
á. a»
<

•w
■* ■

- «c? ' • 
■í Mí

. 8 
.4

— Reclamar de la Alcaidía certificación de lo/ 
bienes (jue tenáa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes íjue el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a cjuienes tiene que.» 
atender y medios de vida con ^ue cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes íjue posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que/ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uráente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro de Xxx. de 194 3

. El Juez Instructor,

PRO
^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



VIDSÍOIA,Albelda 18 íilarzo 1.943-Por reoibida la preceden
te carta orden,oiíjiplase sin mas.Para la tasación de los 
bienes del encartado o en su caso para acreditar su insol
vencia quedan norabredos los vecinos de esta villa•D.Viben
te ^inquillá Chicot y B.Antonio Mioháns ^rtinez.Lo acor
dó y fit nía el SrJuez municipal de que certifico.

LILIGElíCIA.-Segíiidamente se reTlsSman los informes y cer
tificación pertinentes de que certifico.

OTRA.-Albelda 20 líarzo 1.^43.Por recibidos los informes y 
certificación pertinentes,se adjuntan a la presente carta 
orden de q.ue certifico,maialtiendose a su procedencia.

:5rGOBIERNO 
^DE ARAGON



Negociado.... JH/u GjrZuX)

Núm......

LOK JOS*:. i.wi£STE FAI^TCVa, ZiLCfíLDTí SI DIPUTE L-KI

DE LA VTLLA DE ^JLELDa (Eoescf.)

CERTIKICO:
Que se’vUT'. s© c’.fci.iprenc.e de 3.ofc> ¿oc-v.vfuE.ec

tos t*á»¡inifa.rativüs ej4'stfenfee8 ex- estas oficinas 
ícvnlüipales nc fig.ui-Hn 113 nY'ados a ui-'tLre'S 
deJ. x^ecino ZíLPCLSO G AHííKT/i I t/HLOY, ntng'.vna ciar

se de bienes*

Yb para ^ue conste y surt a efectos jpEpi 'o presente 
en Albelda x’elnte de n-ar-o de itil ncx’-ecientos 

cuai-ent.- y tres. D S 0.

^GOBIERNO 
gSDE ARAGOl



ALCALDIA NACIONAL
DE

ALBELDA

Negociado....J.VZ.G. APO
Núm...... 2^^.^.....

LOK JOSE E/'XIJíSíry G^iKETA,4I.GaLEE PífESlDENTE
L-L aYUNT/vUE^TO be Lxl‘'HLLA BE .■lUEI.BA

IKTOHfcO:
Qup el vecino ^\I.POfíSO GjWRETA PüEROY 

no lispone do otx'os redioe de vida, cxue lo g.'
/ • •

g.u© g/inadoa-iO Jornalero.

Es hijo de JOSE Y TERfüSA, no cons
tando en esta Alculdia su fecha de naeinii-nt

'ilboiua 20 de rfxr?;o de 19^5.

B.S.O.
El Secret¿ii‘io

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



JET ATURA I.üCAti DE TET Y RE LaS JCrS=

certifico:
Que el X'^ecino /JirOKSÜ GaRRKTA PURROY, 

no se le reconocen bienes, viviendo con lo cue 

gana coíio jornalero:

PERSQKAS k SU C.'iRGO: Kingimo. •

'ilbelda 20 de r.arzo de 1945»

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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testigo. -En Albelda a ftO de Marzo de 1.^43 ante el 
Sr.Juea Txianioipnl y Secretario que suscribe comparece 

'’Vioente Quinquillá Ghioot,mayor de edad,cesado,labrador^ 
quien Juramentado en foema manifiesta no comprenderle

* las geberales de la Ley¡Preguntado por lo conducente di
ce no conocerle bienes de ninguna clase a Alfonso Carreta 

, Bailesté.Se ratifica en sus manifestaciones y firma con 
ei Sr.Juez raúnloipal de que certifico.

2^ Testigo.-Seguidamente comparece ante este uzgado 
*» Antonio Micháns ;¿artinez,mayor de edad,casado,labrador, 

quien Juramentado en forma manifiesta no comprenderle 
, las generales de la Ley.í’reguntedo por lo conducente di- 

’’ ce no conocerle bienes de ninguna clsse a Alfonso Gameta
Bailesté.Se ratifice. en lo manifestado y firma con el Sr, 
Juez de que certifico.

Sa; GOBIERNO 
;seDE ARAGON

Bailest%25c3%25a9.Se
Bailest%25c3%25a9.Se


1^

DOH FRANCISCO CASTRO PORTEE, Juez nninioipal de 
la villa de Albelda»

CERTIFICO;

Que al tomo 17,folio J91 l,del Libro 

de ^Nacimientos de este j^eglstro civil,aparece el 

de Alfonso Carreta Bailesté.nacido el 28 de Enero 

de 1 Jo de «iftSHSJs José y de María.

Y para q?ie conste y en ouniplihniiento de 

certa orden del Juzgado de Instrucción del Partido 

expido la presente que firmo y sello en Albelda a

20 de Marzo de 1.9^5»
P.S.M.

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



En Barbastro a veinte de Megro de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Alfonso G-arreta -t^urroy, vecino de Albelda,
apareciendo del mismo q_ue el ineiilpado hizo guardias armado, fue al asalto 

del Cuartel de la Guardia civil de Tainarite, donde cogió miedo y se esca

po a su casa, condenando desde entonces’la violencia ro^a, siendo conde

nado por axLxlio a la rebelión a la pena de, doce años'y un dia de reclu
sión menor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia cívíl del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bíenes»ii.abÍQnd03e acredi

tado legalmente la insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo^se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo cítadó con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría, porgante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra .Alfonso Garreta Burroy,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole ácuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios deé!, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Cívíl y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo .también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

*

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dcsg-prorroga de jurisdicción del de Ta- 

marite de Litera,doy fe*-

SS'í***!
^GOBIERNO 

T ARAGON
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' fISCflLÍfl DE Ifl flUDIEnCIfl PROVIDCIDL

1 HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por.ese Juzga
do, con fecha '
en’el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y Audiencia, seguido
contra

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V.'S. muchos años.
Huesca, de de 194

GOBIERNO 
as; DE ARAGON



-.amarite }je ditera ainao de -ulio 
de mil novecientos üVüiiP.nta y tres.

...a jprecedente ^üomu niouaion del 
L-iscal en ciue se da Jiir notificad© dol •' 

;-.-ste us^^ado en «1 pir^oedente 
mismo y nuljiondoüe tronseurrldo

ruvi íioiic id
jaü

we.wr
-.r .

¿tuto dÍGt^'flfc' por
peálente uñase u.1
«1 plaiá© do Qinoo dÍ4*s siri intei*xjon«r rfecui'so con
tra 41 h-aaiendose firmo,
Qi.e
con

re¡nit,*nso los testimonies 
'lol mimno '=-atc,n acordados en el referido -.uto, 
-.tontas aornuriioaciones ^n l^s^ rpie se interesa- 

.aCus» de reaito, ,i’oee¿er al ai’ühivo dt es
te espediente, libr.^ndcise también 1-. oportuna orden 
al iiifei'iui’ par-A la notifioaaión del w^uto al inoul- 
padu

—u i*.nuü el ^oii ..^uriano'
-aVtírü úís .^nstruüeión cJcrGi¿iX¿te dt uste 
tido doy fa.

Diligencia, -:1 mismo di-, se remiten Iws testimonios
3OU atentas QOMUnloaGion*3 «n los ter..iinos .Ajord-.- 
doa ,, oa.-ibien 1- orden al inferior doy f' .

GOBIERNO* 
;s^DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

U.R G E NTE

Expte, n.o de la Audiencia 

y del Juzgado

Contra

vecino d

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano- 

■ tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fech 
diel 
auto de sobreseimiento e el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a muchos años.

Sr. Juez Municipal de



VIDBHCIA.-'Sn Albella a siete-de Julio de rail no
vecientos uuarecta y tres.Poí rocibida la preoe- 
dente. oarta orden, oú^plaae sin -.cas y remítase a 

su prq^denoia por si conducto de su recibo.Lo
de que oerti-

5iII,IGEIJCIA.-3n Albelda a ocho de Julio'ne rail no- 
v§S¿®3toa cuarenta y tres.Con esta fecha se noti- 
fiáteaii forma legal a Alfonso Garreta Purroy pl 
contenido de la carta orden que antecede. De ser 
asi y quedar enterado, firma, de que certifico.

DILIGENCIA.-Seguidamente se remite a su proceden
cia por el conducto de su recibo, la carta orden 
que precede, con las presentas diligencias que 
acreditan su cumplimiento, de que certifico^

-■'GOaBVJO 
>-^DE ARAGON


